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Licitación Pública ID 4295-20-LQ25
“SERVICIO DE MANTENCIÓN Y ASEO ÁREAS VERDES E 

INFRAESTRUCTURA PARQUE 18 DE SEPTIEMBRE”



Objetivo de la Licitación: Contratar los servicios de mantención y aseo de las áreas verdes y de la totalidad de la
infraestructura emplazada en el Parque 18 de Septiembre, ubicado en el sector de La Antena.

El contrato que se celebre será por un periodo de 12 meses a contar de la fecha de suscripción del Acta de Inicio
de los Servicios.

Se establece un monto máximo disponible de $301.405.104, IVA incluido ($ 25.117.092 mes), el cual contempla la
mantención de una superficie referencial de 41.700 m2 del Parque 18 de Septiembre más 17.000 m2 del Parque
Coll.

El servicio será financiado con recursos de la Ilustre Municipalidad de La Serena.

ANTECEDENTES GENERALES Y FINANCIAMIENTO 



LABORES CONTEMPLADAS EN EL SERVICIO  

Laborales Permanentes Labores Estacionales Labores Ocasionales

Riego. Reposición de especies vegetales. Reposición de los elementos del sistema de
riego tales como, tapas de cámara,
aspersores, conectores plasson y
mangueras.

Aseo y limpieza. Reposición de césped. Extracción de árboles con riesgo de caídas,
si los hubiera.

Conservación, manejo y renovación de 
especies vegetales.

Podas de formación, sanitaria, de
renovación etc.

Poda de ramas peligrosas y de raíces que 
pudieran emerger

Control fitosanitario de plagas y
enfermedades.

Fertilización de especies vegetales. Control de plagas (Insectos, arácnidos,
ratones, etc.).

Conservación, mantención y reposición
de pavimentos granular, en las vías de
circulación interior, exteriores y vías de
acceso, Maicillo, Gravilla, Arena.

Monitoreo semestral de los parques, 
según corresponda. 

Control químico de malezas, previo visto 
bueno del Inspector Técnico.



LABORES GENERALES CONTEMPLADAS EN EL SERVICIO  

Laborales Permanentes Labores Estacionales Labores Ocasionales

Conservación, mantención y reposición
de construcciones y mobiliario urbano.

Informe de estado del sistema de 
riego.

Reposición de infraestructura, mobiliario
urbano, juegos infantiles, equipamiento (agua
potable, alcantarillado, gas y otros) a causa del
término de su vida útil.

Manejo de las áreas de césped y
canchas.

Pintura de infraestructura interior y 
mobiliario urbano.

Reposición de pavimentos duros, en las vías
de circulación interior, exteriores y accesos.
Soleras, solerillas, radieres, canaletas,
pastelones, baldosas, asientos de anfiteatro,
etc.

Borrado de rayados en la
infraestructura.

Reposición de pavimentos 
granulares.

Reposición de tutores y otras protecciones.

Aplicación de compost u otros
sustratos orgánicos.



APERTURA DE OFERTAS

Se recepcionaron 7 ofertas:

RUT Proveedor Oferta Económica
IVA inc.

Oferta

79.640.110-9 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SIGLO VERDE S.A. $ 301.366.162 Aceptada

77.901.166-6 INCOSAL SPA $ 296.524.200 Aceptada

77.396.235-9 VISIÓN MYM SPA Sin información Aceptada

7.731.863-1 LUIS RODOLFO GUERRA ZAMBELICH $ 301.405.104 Aceptada

78.924.390-5 PARQUES HERNAN JOHNSON LTDA. $ 301.308.000 Aceptada

77.267.431-7 SOCIEDAD DE SERVICIOS AGRICOLA SANTA CRUZ 
SPA $ 298.809.000 Aceptada

78.078.413-K VISIÓN ZERO SPA Sin información Aceptada



VISITA A TERRENO OBLIGATORIA 

Se consideró 1 visita a terreno, de carácter obligatorio, que tuvo por objetivo que los oferentes consideraran en su oferta
todos los aspectos del terreno y del servicio a contratar.

En consideración a lo estipulado en el numeral 7 de las Bases Administrativas, se obtuvo el siguiente resultado:

Nombre del Oferente Asistencia Nombre del 
Asistente

Poder Notarial Cédula de Identidad
Observaciones

Presenta No Presenta Presenta No Presenta 

CONST. Y SS SIGLO VERDE S A Asiste 
Víctor Castillo 
Badilla X X

Oferente presenta Carta Poder
ante Notario válida. Cumple.

INCOSAL SPA Asiste Guillermo Salinas 
Briceño X X

Oferente presenta Poder Simple
firmado electrónicamente, no
notarial. No cumple.

VISIÓN MYM SPA No asiste No hay asistente No asiste No asiste No asiste No asiste No cumple.

LUIS RODOLFO GUERRA ZAMBELICH Asiste 
Luis Guerra 
Zambelich No aplica No aplica X Cumple

PARQUES HERNAN JOHNSON LTDA Asiste Robinson Yáñez 
Cortés X X

El asistente no es el
representante legal, por
consiguiente debió haber
presentado un poder notarial.
No cumple.

SOC DE SS AGRICOLA SANTA CRUZ SPA Asiste Yoselin Venegas 
Gutiérrez No aplica No aplica X Cumple.

VISIÓN ZERO SPA No asiste No hay asistente No asiste No asiste No asiste No asiste No cumple.



CAUSALES DE INADMISIBILIDAD  

a) Si el oferente oferta un valor mayor al monto máximo disponible.
b) Si el valor total con IVA para los 12 meses, indicado en el Formato Nº 10 no coincide con el resultado de una simple operación

aritmética - suma de los doce valores mensuales netos multiplicada por la tasa de IVA vigente (19 %) - admitiéndose sólo diferencias
de redondeo inferiores a un peso.

c) Ausencia de alguno de los antecedentes técnicos detallados en el Punto N° 12.2 de las bases - no corresponde a los adjuntos de la
propuesta, fueron modificados o se encuentran incompletos (omitiendo la información que contienen).

d) Ausencia de alguno de los antecedentes económicos detallados en el Punto N° 12.3 de las presentes bases - no corresponde a los
adjuntos de la propuesta, fueron modificados o se encuentran incompletos (omitiendo la información que contienen).

e) Tener contacto de cualquier tipo (llamadas telefónicas, oficios, cartas, correos electrónicos, visitas, etc.) con funcionarios o
profesionales del municipio, durante el periodo de licitación. Todo contacto, consulta, observación o reclamo deberá hacerse a través
del Portal Mercado público de acuerdo a la Ley de Compras Públicas y Reglamento 19.886.

f) Si la oferta es riesgosa o temeraria entendiéndose éstas como aquellas en las cuales el precio ofertado está significativamente por
debajo del promedio de las otras propuestas o de los precios de mercado, sin justificar documentadamente cómo se cumplirán los
requisitos del contrato.

g) Si el oferente no ha participado en la Visita a Terreno y/o no cumple con lo establecido en el Punto Nº 7 de las Bases.
h) Si los integrantes de una unidad técnica de proveedores (UTP) participan en otros procesos con distintas uniones simultáneamente.



OFERTAS INADMISIBLES

En consideración a la apertura realizada, los documentos recepcionados, el posterior análisis y las causales de 
inadmisibilidad descritas, la Comisión Evaluadora recomienda declarar inadmisibles las siguientes ofertas :  

Nombre del Oferente RUT Causales

INCOSAL SpA 77.901.166-6 La causal de inadmisibilidad establecida en el Punto N°16.3,
letra g) de las Bases Administrativas, no cumple con lo
establecido con relación a la presentación del poder
notarial, ya que sólo presenta una carta de poder simple
con firma electrónica.

VISIÓN MyM SpA 77.396.235-9 La causal de inadmisibilidad establecida en el Punto N°16.3,
letra g) de las Bases Administrativas, no participó de la visita
a terreno; letra c) modificación de los formatos de los
antecedentes técnicos; letra d) no adjuntar los Formatos
N°10 y N°11 y Carta Gantt.



OFERTAS INADMISIBLES

Nombre del Oferente RUT Causales

PARQUES HERNAN JOHNSON LTDA 78.924.390-5
La causal de inadmisibilidad establecida en el Punto
N°16.3, letra g) de las Bases Administrativas, no
cumple con presentación del poder notarial.

SOCIEDAD DE SERVICIOS AGRICOLA SANTA
CRUZ SpA 77.267.431-7

La causal de inadmisibilidad establecida en el Punto
N°16.3, letra c) de las Bases Administrativas al no
adjuntar Copia Título Técnico Agrícola y CV; letra d) no
adjuntar el Formato N° 11.

VISIÓN ZERO SpA 78.078.413-K

La causal de inadmisibilidad establecida en el Punto
N°16.3, letra g) no participó en la visita a terreno; letra
c) modificar los formatos de los antecedentes técnicos;
letra d) no adjuntar los Formatos N°10 y N°11 y Carta
Gantt.



OFERTAS ADMISIBLES

El resumen de las ofertas admisibles se desglosa de la siguiente manera:

Valores/Empresas Construcciones y Servicios Siglo 
Verde S.A.

Luis Rodolfo Guerra 
Zambelich

Valor mensual con IVA Formato N°10 $25.113.847 $25.117.092

Valor total con IVA Formato N°10 $301.366.162 $301.405.104



CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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N° Criterio Ponderación

1 Precio 30%

2 Experiencia 25%

3 Mejores Condiciones de Empleo y Remuneración 20%

4 Presentación Oportuna de Antecedentes 10%

5 Plan Detallado de Trabajo 10%

6 Programas de Integridad y Cumplimiento 5%

Total 100%



EVALUACIÓN: PUNTAJES PONDERADOS
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N° Criterio Ponderación

Const. y Servicios Siglo Verde S.A. Luis Rodolfo Guerra Zambelich

Puntaje Ponderado Puntaje Ponderado

1 Precio 30% 3,0 3,0

2 Experiencia 25% 2,5 2,5

3 Mejores Condiciones de Empleo y Remuneración 20% 2,0 2,0

4 Presentación Oportuna de Antecedentes 10% 1,0 1,0

5 Plan Detallado de Trabajo 10% 1,0 1,0

6 Programas de Integridad y Cumplimiento 5% 0,5 0,0

Total 100% 10,0 9,5



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA ID 4295-20-LQ25 “SERVICIO MANTENCIÓN Y ASEO ÁREAS VERDES PARQUE 18”:

Adjudicar la Licitación Pública ID 4295-20-LQ25 "Servicio Mantención y Aseo Áreas Verdes Parque 18” al proveedor
Construcciones y Servicios Siglo Verde S.A., Rut 79.640.110-9, quién obtuvo el máximo puntaje total de 10 puntos, por
un valor mensual de $ 25.113.847 y un valor total de $ 301.366.162 ambos con impuestos incluidos, por el periodo de
12 meses a contar de la fecha de suscripción del Acta de Inicio de los Servicios.

Nombre del Proveedor RUT Plazo del Servicio Precio Final
IVA inc.

Construcciones y Servicios Siglo Verde S.A. 79.640.110-9 12 meses $ 301.366.162 





SUBVENCIÓN CUERPO DE BOMBEROS 
DE LA SERENA 

2025

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SEPTIEMBRE 2025



OBJETIVO GENERAL

El cuerpo de Bomberos de la Serena es una institución
fundada el 25 de octubre de 1874, dedicada a brindar
servicios de emergencia y protección contra incendios en la
ciudad de La Serena.
Actualmente cuenta con :
• 7 Compañías, distribuidas en diferentes zonas de la

Comuna.
• 450 bomberos aproximadamente.



SUBVENCION  2025 CUERPO DE BOMBEROS LA SERENA

El cuerpo de Bomberos de la Serena informa partidas de financiamiento incluidas en la solicitud de subvención
para el presente año, los cuales son fundamentales para la mantención del servicio de atención de
emergencias para la comuna de La Serena.

Monto Detalle 

$100.000.000 Cien millones de pesos. 35 partidas desglosadas en la solicitud de subvención; 
Adquisición de muebles y equipos, equipos de 

comunicación y audiovisuales, adquisición de material 
mayo y menor, uniformes bomberos, viáticos, gastos en 

personal rentado, reposición de equipamiento de 
seguridad personal, compra de equipamiento forestal, 

entre otros. 

$10.000.000 Diez millones de pesos . Aporte para la adquisición de seguro por muerte 
accidental, mas invalidez accidental, para 355 . 

$110.000.000 Ciento diez millones de pesos. Total Subvención 





SOLICITUD DE APORTE TELETÓN 2025

“TU CORAZÓN, ES EL CORAZÓN DE LA TELETÓN, TODOS LOS DIAS”

28 Y 29 DE NOVIEMBRE 2025.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INCLUSIVO

SEPTIEMBRE 2025



ANTECEDENTES 

EL 25 DE ABRIL DEL 2003, TELETÓN COQUIMBO ABRE SUS PUERTAS PARA ENTREGAR COBERTURA A LAS REGIONES DE
ATACAMA Y COQUIMBO. ACTUALMENTE, ATIENDE A MÁS DE 1.700 NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES CON DISCAPACIDAD EN LA
REGIÓN, LOS CUALES TIENEN LA OPORTUNIDAD DE RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA EN EL INSTITUTO, O EN LAS
LOCALIDADES EN QUE VIVEN, GRACIAS A LA INSTAURACIÓN DE RONDAS PROFESIONALES QUE LLEGAN EN OCASIONES A
SECTORES RURALES.

COMO PARTE DE LA REHABILITACIÓN INTEGRAL, EN EL INSTITUTO DE COQUIMBO SE DESARROLLAN TÉCNICAS DE
REHABILITACIÓN MOTORA, ESTIMULACIÓN SENSORIAL CON APOYO DE PERROS ADIESTRADOS PARA ACOMPAÑAR LAS
TERAPIAS, FOMENTO DEL DEPORTE ADAPTADO COMO ESTRATEGIA DE MEJORA INTEGRAL DE LOS PACIENTES,
TERAPIAS ARTÍSTICAS Y TECNOLOGIAS DE REALIDAD VIRTUAL EN TERAPIAS.

ACTUALMENTE MAS DE 420 PACIENTES DE TELETON, RESIDEN EN LA COMUNA DE LA SERENA, PERTENECIENTES A
LOCALIDADES COMO; ISLON, COQUIMBITO, LAS COMPAÑÍAS ENTRE OTROS SECTORES.



APORTE 2025

OBJETIVO: ENTREGAR APORTE DONACION CAMPAÑA
TELETON 2025, A CENTRO TELETON COQUIMBO,

POR UN MONTO DE $ 8.000.000.





PROGRAMA NOCHE DIGNA

PLAN PROTEGE CALLE 2025

ALBERGUE PROTEGE 365 DÍAS
ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO SOCIAL 
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO 



SOLICITA MODIFICAR FECHA DE EJECUCIÓN DEL DISPOSITIVO 

PROGRAMA NOCHE DIGNA PLAN PROTEGE CALLE 2025 (365)

PROGRAMA NOCHE DIGNA PLAN PROTEGE CALLE 2025

FECHA DE EJECUCIÓN: SEPTIEMBRE 2025 a SEPTIEMBRE 2026

Lugar de Funcionamiento: Calle Los Carrera #236,  sector centro de La 
Serena.





DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
DEPARTAMENTO SOCIAL / SECCION DE LA VIVIENDA  

2025

PUNTO 1: AUTORIZACIÓN DE POSTULACIÓN PROYECTO LOTEO COMITÉ DE 
VIVIENDA “VALLE SIN FRONTERAS” A SERVIU, LLAMADO REGULAR DS – 49.

PUNTO 2: TRANSFERENCIA GRATUITA DEL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO: 
LOTE B-1-A PUEBLO LAMBERT SITIO ERIAZO PARA EMPLAZAMIENTO LOTEO 
COMITÉ DE VIVIENDA “VALLE SIN FRONTERAS”

PROYECTO LOTEO COMITÉ DE VIVIENDA 
“VALLE SIN FRONTERAS”



ANTECEDENTES GENERALES 

PROYECTO                : D.S. 49 (V y U) LOTEO  COMITÉ “VALLE SIN FRONTERAS” – LAMBERT (desde 2007)
N° FAMILIAS            : 55
E.PATROCINANTE    : I. MUNICIPAIDAD DE LA SERENA (SECCIÓN DE LA VIVIENDA)
CONSTRUCTORA     : INMOBILIARIA E INVERSIONES QUILODRAN LTDA./ HIKZA LTDA.

TERRENO: El Lote B-1-A Pueblo Lambert Sitio Eriazo,
se encuentra inscrito a fojas 2552 N° 2345, del
Registro de Propiedad del CBR de La Serena, año
2000, a nombre de I. Municipalidad de La Serena, de
1,7 ha. Aprox..

El referido Lote B-1, fue subdividido, según consta en
plano aprobado Certificado N° IV-E-190, de fecha 23
de noviembre de 2018, por el Servicio Agrícola
Ganadero, Oficina Elqui, y agregado bajo el N° 319, al
final del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de La Serena, con fecha 30 de enero de
año 2019, resultando los lotes B1-A y B1-B, señalado
al margen de la subdivisión.

Actualmente, dicho terreno se encuentra emplazado
en una zona de extensión urbana ZEU-4.



ANTECEDENTES GENERALES 

El loteo Valle Sin Fronteras
está compuesto por 55
unidades habitacionales con
5 tipologías de 1 y de 2
pisos, urbanización, área
verde, cesión de terreno
para equipamientos.

Para acceder al loteo se
propone dos calles de
acceso; la calle proyectada 1
y la calle proyectada 2 las
que se ingresan por calle El
cobre.



CESIÓN DE ÁREA VERDE  Y DE  EQUIPAMIENTOS

En el loteo se diseña 1
gran área verde definida
en el plano como área
verde N°01 de 3178,24m2.

Y cuenta con un área
destinado a cesión de
equipamientos de
744,06m2



SUPERFICIES TOTALES  DEL PROYECTO



TIPOLOGÍAS DE VIVIENDA

El loteo cuenta con 46 viviendas denominada A-1 que es la vivienda tipo, pareada de 2 pisos; 3 viviendas
denominadas A1-b que es la misma anterior con la diferencia que está adosada, existen 2 viviendas
denominadas de tipo B-1 que está destinada para familias numerosas, 2 viviendas denominadas como C1-B
destinadas para personas de la tercera edad y 2 viviendas denominadas D-1 destinadas a las personas con
Movilidad Reducida, las últimas 2 tipologías son de 1 piso.



CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

55
N° DE VIVIENDAS

CUENTA CON VIV. 
MOVILIDAD REDUCIDA

1
N° AREA VERDE

1
N° DE ESTACIONAMIENTO 

POR VIVIENDA

Posible postulación Noviembre 2025.

Presupuesto de Obras 119.234,5 UF



SOLICITUD AL CONCEJO 

POR TANTO; Solicitamos, que el Honorable Concejo Municipal,

1.- Autorización para la postulación del proyecto Loteo Comité de Vivienda “Valle Sin Fronteras”, Localidad de Lambert, al
Llamado Regular DS - 49 del SERVIU.

2.- Aprobar la transferencia gratuita del inmueble individualizado como: Lote B-1-A Pueblo Lambert Sitio Eriazo, el que se
encuentra inscrito a fojas 2552 N° 2345, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena,
correspondiente al año 2000, actualmente nombre de I. Municipalidad de La Serena, al SERVICIO DE VIVIENDA Y
URBANIZACIÓN REGIÓN DE COQUIMBO, institución autónoma del Estado creada por Decreto Ley número mil trescientos
cinco de mil novecientos setenta y seis, RUT: 61.816.000-9, representado por su Director don ANGELO MAURICIO MONTAÑO
ESPEJO, chileno, Ingeniero Comercial, cédula nacional de identidad número 14.400.195-8, domiciliado en Pasaje Santa Inés
número setenta de La Serena.





 
 

 CONTRATO DE COMODATO  
 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 
 

Y 
 

                   JUNTA DE VECINOS N° 32 VALLE MILAGRO 
 
 
En La Serena, a 5 de septiembre de 2025, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 
SERENA, persona jurídica de derecho público, rol único tributario Nº 69.040.100-2, 
representada por su Alcaldesa, doña DANIELA ANDREA NORAMBUENA 
BORGHERESI, chilena, soltera, ingeniero agrónomo, rol único nacional Nº 15.636.756-7, 
ambos domiciliados en calle Arturo Prat Nº 451, La Serena, en adelante también “la 
Municipalidad” o “el comodante”, y la “JUNTA DE VECINOS N° 32 VALLE MILAGRO”, 
rol único tributario N° 65.975.510-6, inscrita en el Libro de Registro de Organizaciones 
Territoriales y Funcionales de la Municipalidad de La Serena bajo el Nº1635, de fecha 30 
de abril de 2008, e inscripción N° 17478 del Registro de Persona Jurídica Sin Fines de 
Lucro, del Servicio de Registro Civil e Identificación; representada por su Presidenta doña 
CLAUDIA ROXANA ÁLVAREZ ILLANES, chilena, rol único nacional Nº 14.400.271-7, 
con domicilio en  calle Richard Wagner N° 2164, Villa El Milagro, comuna de La Serena, 
en adelante también “la comodataria”, se conviene lo siguiente: 
 
PRIMERO: Propiedad. La Ilustre Municipalidad de La Serena, es dueña del terreno 
eriazo, correspondiente a un equipamiento municipal del Loteo Trinidad Manzana N° 3, 
ubicado en calle Franz Schubert y área verde, el que se encuentra inscrito a fojas 2896 N° 
2653 del Registro del Conservador de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 
2005. Posee una superficie aproximada de 340,92 metros cuadrados, siendo sus deslindes 
los siguientes: Al Norte: en 18,78 metros con área verde y en 3,19 metros con Trinity 
School; Al Sur: en 20,00 metros con sitio N° 3 de la Manzana 3; Al Oriente: en 9,38 metros 
con sitio N°4 y 8,75 metros con Trinity School; y Al Poniente: en 18,00 metros con Franz 
Schubert.  
 
SEGUNDO: Comodato. Por el presente instrumento, la Municipalidad, debidamente 
representada por su Alcaldesa, entrega en comodato el inmueble municipal singularizado 
en la cláusula anterior, correspondiente a EQUIPAMIENTO MUNICIPAL DEL LOTEO 
TRINIDAD MANZANA N° 3, ubicado en calle Franz Schubert y área verde, a la JUNTA 
DE VECINOS N° 32 VALLE MILAGRO, para quien acepta y recibe su presidenta doña 
CLAUDIA ROXANA ÁLVAREZ ILLANES, en el estado en que se encuentra y que es 
conocido de las partes. 
 
TERCERO: Objeto. El presente contrato se celebra con el propósito de realizar 
actividades propias de la Junta de Vecinos N° 32 Valle Milagro, y la construcción de una 
sede social, siendo la organización patrocinada por la Secretaría Comunal de 
Planificación en cuanto al diseño de ésta, la que consiste en una construcción de 90,58 
metros cuadrados, contemplando como dependencias una sala multiuso, una oficina, una 
cocina y dos servicios higiénicos. Se establece como condición que previa a comenzar la 
construcción, que la Junta de Vecinos N° 32 Valle Milagro obtenga el correspondiente 
permiso de edificación y posterior recepción municipal ante la Dirección de Obras 
Municipales de La Serena.  

CUARTO: Obligaciones. Son obligaciones del comodatario las siguientes: 
1. Cumplir con los fines específicos del comodato. 
2. Mantener en óptimas condiciones el inmueble, así como las instalaciones que en ella 

se construyan. El comodatario deberá cuidar, mantener, reparar y realizar las mejoras 
que sean necesarias para cumplir con dicho objetivo. Todas las mejoras y/o 
construcciones que hiciere el comodatario en la propiedad serán de su exclusivo costo, 
sin que corresponda reembolso alguno por ellas, pasando al dominio del comodante, al 
término del contrato. El comodatario se obliga a indemnizar los daños que por su culpa 
o negligencia se causen al inmueble, sea que los cause personalmente, sus 
dependientes, asociados o personas a las que se haya permitido el acceso al lugar. 



 
 
3. Pagar oportunamente las cuentas de servicios básicos (agua, luz, gas, teléfono, 

internet, etcétera). Mantener el aseo, ornato y condiciones de seguridad del inmueble. 
4. Facilitar la sede comunitaria a otras organizaciones comunitarias que así lo soliciten, 

para realizar actividades y eventos deportivos o recreacionales, autorizando además 
para lo que la Municipalidad lo utilice a través de sus diferentes oficinas cuando se 
requiera para efectuar reuniones o actividades a los vecinos del sector. El 
cumplimiento de esta obligación será informada y coordinada a través de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario.  

5. Mostrar y exhibir el equipamiento, cada vez que sea solicitado por el funcionario 
municipal a cargo de la inspección. 

6. Será responsabilidad del comodatario obtener en la Dirección de Obras, en forma 
previa a la o las construcciones que se realicen, los permisos de edificación y 
recepción definitiva, si procediere. 

7. Mantener vigente su personalidad jurídica y directiva durante todo el período del 
contrato. 

8. Presentar ante la Dirección de Desarrollo Comunitario un programa mensual que 
detalle las actividades que realizará la organización durante el mes siguiente, debiendo 
contemplar las fechas, los horarios y usuarios. Este documento deberá ser remitido a 
más tardar el día 25 del mes anterior al cual se refiere la programación. Con el objeto 
de brindar facilidades para la entrega de esta información, la misma podrá ser remitida 
a través de la Oficina de Partes de la Municipalidad. 

 
QUINTO: Prohibiciones. Se prohíbe al comodatario lo siguiente:   
1. Dar al inmueble un uso distinto al objeto autorizado por el presente contrato de 

comodato. 
2. La venta y consumo de alcohol cualquiera sea la circunstancia o actividad que se 

realice en el bien entregado en comodato. 
3. Destinar los dineros recaudados por concepto de reembolso a otros fines que no sean 

los propios del comodato. 
 
SEXTO: Plazo. El plazo del comodato será de 10 años contados desde la fecha de 
aprobación de presente instrumento a través de Decreto Alcaldicio. 
 
SEPTIMO: Horarios. Las actividades que se realicen en el inmueble entregado en 
comodato deberán efectuarse en horarios que no generen menoscabo en la calidad de 
vida de los vecinos colindantes. Asimismo, dichas actividades deberán ajustarse al horario 
que se establezca en los respectivos programas mensuales. 
 
OCTAVO: Administración. Será posible contar con un administrador, quien puede ser un 
miembro de la directiva de la institución comodataria o un tercero. La designación del 
administrador deberá informarse por escrito al Departamento de Servicios Generales de la 
Municipalidad. En todo caso, sea que la administración se ejerza en forma directa o por 
medio de un administrador, el único responsable ante la Municipalidad respecto de las 
obligaciones que impone el comodato será siempre el comodatario. 
 
NOVENO: Responsabilidad. El comodatario es responsable del óptimo uso del inmueble 
entregado en comodato, debiendo para ello planificar programas de acción, coordinar los 
diferentes eventos y controlar todo lo que suceda en el recinto, ya sea en su interior o 
exterior. 
 
DÉCIMO: Acta. La Sección de Recintos Municipales, a través de sus funcionarios, luego 
de aprobado el presente contrato por acto administrativo, levantará un acta de entrega, 
suscrita por las partes, dejando constancia de los antecedentes que se estimen 
relevantes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Comunicación. El comodatario deberá implementar mecanismos de 
comunicación que faciliten la supervisión del comodato, debiendo mantener en un lugar 
visible para toda la comunidad lo siguiente: 
1. Objeto y proyecto del comodato. 
2. Programa de actividades mensual y horarios disponibles para la utilización del recinto. 
3. Registro de solicitudes de los recintos y préstamo del inmueble. 



 
 
4. Libro de registro de estado de pago de servicios electricidad, agua potable, teléfono, 

gas y otros convenidos. 
5. Libro de contabilidad básico en que se deje constancia de los ingresos y egresos de 

dinero. 
DÉCIMO SEGUNDO: Reembolso por la ocupación del inmueble. El comodatario podrá 
facilitar a otras instituciones o a terceros del territorio de su jurisdicción el uso del 
inmueble entregado en comodato, siempre que sea compatible con los fines del mismo, 
pudiendo efectuar cobros adelantados por concepto de reembolso de los gastos que 
genere dicho uso (luz, teléfono, mantención, aseo, etcétera). Los valores por los 
reembolsos se determinarán por el comodatario en asamblea de socios, debiendo 
registrarse en acta los valores asignados y resoluciones acordadas, copia de la cual 
deberá remitirse a Dirección de Desarrollo Comunitario. Los valores deberán guardar 
relación con los gastos básicos del recinto de que se trate y serán publicados en un lugar 
visible y de fácil acceso para la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, el comodatario 
podrá permitir el uso de los recintos entregados en comodato sin reembolso, si así lo 
determina. 
 
DÉCIMO TERCERO: Control de ingresos. Para estos efectos, el comodatario 
mantendrá un libro de contabilidad donde se deje constancia de los ingresos y egresos. 
Los primeros deberán especificar el motivo del ingreso, la fecha y horario de uso del 
recinto, la dirección, nombre del usuario y cantidad de reembolso anticipado por la 
utilización. Respecto de los egresos, se deberá señalar el motivo, el monto y la fecha, 
guardando además los documentos de pagos y/o el respaldo correspondiente. El 
comodatario deberá entregar al usuario un comprobante de pago de los reembolsos, 
foliado y timbrado y debe contener la misma información señalada en el párrafo anterior. 
 
DÉCIMO CUARTO: Destino de lo recaudado. Los dineros sólo podrán invertirse en los 
gastos que demande el uso del inmueble. 
 
DÉCIMO QUINTO: Término anticipado. Constatado por la Dirección de Desarrollo 
Comunitario o el Departamento de Servicios Generales el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones o cláusulas del presente contrato, la Municipalidad podrá ponerle término 
inmediato mediante la dictación de un Decreto Alcaldicio, el que será notificado por carta 
certificada o personalmente al representante legal del comodatario. En especial, la 
Municipalidad podrá exigir la restitución anticipada del inmueble en los siguientes casos: 
a) si sobreviene a ésta una necesidad imprevista y urgente de utilizarlo; b) si han 
terminado o no tienen lugar los fines para los cuales se ha entregado el comodato; y C) si 
la organización no posee directiva vigente. 
 
DÉCIMO SEXTO: Efecto del término del comodato. Terminado el contrato de 
comodato, sea anticipadamente o por la llegada del plazo, el comodatario deberá restituir 
el inmueble entregado en comodato dentro de los 10 días hábiles siguientes contados 
desde la fecha en que la Municipalidad le notifique el término anticipado del contrato, o 
desde la fecha en que éste expire naturalmente, según sea el caso. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Seguimiento y fiscalización. El comodatario estará sometido al 
seguimiento de la Dirección de Desarrollo Comunitario y a la fiscalización del 
Departamento de Servicios Generales, a través de la Sección de Recintos Municipales. 
Esta última realizará una visita anual al inmueble informando luego sobre el cumplimiento 
del contrato, la mantención y el pago de los servicios básicos, si correspondiere. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Construcciones. Las construcciones que se ejecuten deberán 
cumplir con las normas del Plan Regulador Comunal vigente, la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza. Al término del contrato de comodato las 
construcciones, modificaciones y mejoras de cualquier especie que se hayan efectuado 
en el inmueble y que no puedan ser retiradas sin detrimento de éstos, quedarán a 
beneficio de la Municipalidad, sin necesidad de reembolso o indemnización alguna al 
comodatario. 
 
DÉCIMO NOVENO: Acuerdo del Concejo Comunal. Se deja constancia que conforme 
lo establece el artículo 65, letra f), de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 



 
 
Municipalidades, el presente comodato cuenta con el acuerdo del Concejo, el que se 
obtuvo en la sesión ordinaria N° XXXX de fecha XXX, según consta en el certificado del 
Secretario Municipal N° XXXX, de fecha XXX, ambos de 2025. 
 
VIGÉSIMO: Competencia. Para todos los efectos derivados del presente contrato las 
partes fijan domicilio en la ciudad de La Serena y se someten a la jurisdicción de sus 
tribunales. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Demás estipulaciones. En lo no regulado en el presente 
contrato, el comodatario deberá estarse a las prescripciones contenidas en el Reglamento 
N° 26, de fecha 6 de agosto de 2025, sobre Comodatos de Inmuebles de la Municipalidad 
de La Serena y a las instrucciones que por acto administrativo se le entreguen. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Personerías. La personería de doña DANIELA NORAMBUENA 
BORGHERESI para representar a la Municipalidad de La Serena consta en el decreto 
alcaldicio Nº 5062, de fecha 6 de diciembre de 2024, y en los antecedentes que le han 
servido de fundamento. Por su parte, la personería de doña CLAUDIA ROXANA 
ÁLVAREZ ILLANES para representar a la organización JUNTA DE VECINOS N° 32 
VALLE MILAGRO consta en el certificado emitido por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, de fecha 5 de septiembre de 2025. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA ÁLVAREZ ILLANES                    DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI 
JJ.VV. N° 32 VALLE MILAGRO                                   ALCALDESA DE LA SERENA  
                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
HERIBERTO LUCIANO MALUENDA VILLEGAS 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
 
Distribución: 
- Comodatario  
- Dirección de Desarrollo Comunitario  
- Departamento de Participación Ciudadana  
- Departamento de Servicios Generales  
- Sección de Recintos Municipales  
- Delegación La Pampa 
- Dirección de Asesoría Jurídica   
- Sección Partes e Informaciones 
DNB/HLMV/RAH/ABA  



3.



in redact

Director Asesorí urídica



S.

Zandonai
PRESUPUESTO N° 2025-89237

NO

SINIESTRO

MARCA

MOD

2

3,-

MANO

PO

ILUNETA

P

S

CA

RA

DESM. Y MONT

G SALVAR

SARMAR 229.729

.438





MINUTA EXPOSICIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL 3 DE SEPTIEMBRE 2025

I. RIT O-91-2025 ZAVALA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

(Abogada Silvia Fuentes Rosas)

- Demandante: Cristhian Zavala Ayala

-Función: coordinador ejecutivo

-Fecha de ingreso: 18 de junio de 2018

-Fecha de término de la relación laboral: 31 de diciembre de 2024

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS

El demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, despido
injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. Solicita el pago de:

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $899.138

- Indemnización por años de servicio (7 años): $6.293.966

- Recargo legal del 50% (art. 168 letra b): $3.146.983

- Cotizaciones previsionales adeudadas (AFP Hábitat, Fonasa y AFC): monto a
determinar, calculado sobre $899.138 mensuales.

Total sin cotizaciones: $10.340.087

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA

El actor señala que laboró en forma continua para el municipio entre 2018 y 2024, bajo
múltiples contratos de honorarios que encubrían una real relación laboral sujeta a
subordinación y dependencia. Refiere cumplimiento de jornada, sujeción a jefaturas,
entrega de informes mensuales, uso de correo institucional, oficina, control de asistencia,
y otras condiciones propias del vínculo laboral. Invoca aplicación del artículo 7 del Código
del Trabajo y principio de primacía de la realidad. Alega infracción al principio de
juridicidad al utilizar la figura de honorarios para funciones permanentes y habituales del
municipio.

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

La Ilustre Municipalidad de La Serena, al contestar la demanda: - Niega la existencia de
una relación laboral, sosteniendo que el vínculo con el actor se fundó en sucesivos
contratos de prestación de servicios a honorarios, en virtud del artículo 4° de la Ley N°
18.883. - Afirma que no existía subordinación ni dependencia, ya que el demandante
prestaba servicios técnicos de manera autónoma. Alega que los pagos correspondían a
honorarios mensuales y que el actor emitía boletas como respaldo. Impugna la aplicación
del Código del Trabajo. Niega adeudar indemnizaciones y cotizaciones previsionales.

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO



En audiencia preparatoria el Tribunal fija como base de acuerdo la suma correspondiente
a la indemnización de mes por año, esto es, la suma de $7.193.104. Se suspendió el
proceso para explorar acuerdo que sería el siguiente que se pide aprobar: 1 cuota de
$7.193.104, para ser pagada a 20 días hábiles administrativos desde que se aprueba por
el tribunal.

6.-BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO:

El beneficio del acuerdo consiste en que estaríamos conciliando sólo sobre la base de los
años de servicios y no se pagaría la indemnización sustitutiva ni el incremento
($3.146.983). Además al declararse la relación laboral, habría que pagar las cotizaciones
previsionales por todo el tiempo trabajado.

Observación; en esa audiencia asistí con Halid Daud, que estuvo de acuerdo con el
monto.



MINUTA EXPOSICIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL  

 

I. RIT O-158-2025 ARAVENA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

1.- ANTECEDENTES 

- Demandante: Héctor Carlos Aravena Duarte. 

- Periodo de servicios: 29 de julio de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

La demandante interpone acción laboral de Reconocimiento de Relación Laboral, Nulidad 

del Despido, Despido Injustificado y Cobro de Prestaciones Laborales Adeudadas. Solicita 

el pago de: 

1.- En virtud del inciso 4° del artículo 162° del Código del Trabajo, la sustitutiva del aviso 

previo por la siguiente cantidad: $654.262.- 

2.- En virtud del inciso 2° del artículo 163° del Código del Trabajo, la indemnización por 

años de servicios correspondiente a 5 años, por la siguiente cantidad: $3.271.310.- 

3.- En virtud del inciso 1° del artículo 171° del Código del Trabajo, el recargo del 50% de 

las indemnizaciones por años de servicio ascendentes a $1.635.655.- 

4.- Feriados Por estos conceptos la demandada me adeuda la siguiente partida 

correspondiente a los feriados devengados: -. Feriado legal y proporcional de $2.578.914, 

equivalente a 118,25 días.  

5.- Otras prestaciones. A las sumas por indemnizaciones detalladas precedentemente, 

cabe agregar las que provienen de: 

A.- Cotizaciones de seguridad social durante todo el período que duró la relación laboral, 

según liquidación que practique el Tribunal. 

B.- Las que deriven de la aplicación de los incisos 5° y 7° del artículo 162° del Código del 

Trabajo, denominada “Ley Bustos, según liquidación a practicar. 

 

MONTO TOTAL $8.140.141.-, sin perjuicio de los montos a determinar por aplicación y 

efecto de la nulidad del despido, más costas, intereses y reajustes. La Dirección de 

Personas en base a los antecedentes de la demanda hace un cálculo de $28.862.273. 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

A partir del 29 de julio de 2019 el actor empezó a trabajar para la Ilustre Municipalidad de 

La Serena, mediante contratos de prestación de servicios hasta el 31-12-202. 

Señala que la totalidad de labores que desempeñó durante todo el periodo laboral fueron 

las propias de personal de aseo y mantención del Polideportivo Municipal de Las 

Compañías, a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, en las labores de aseo, 

limpieza y mantención del establecimiento municipal indicado. 



Señala que sus labores no se ajustan al artículo 4 del decreto ley 18.883, siendo un cargo 

evidentemente estable, permanente e indispensable en la organización jerárquica de la 

Municipalidad de La Serena, sujeto a una jornada de trabajo establecidas y registrada 

diariamente, al poder de mando de mis superiores y, a su vez, al deber de obediencia en el 

desempeño de las funciones. Cita la teoría de la primacía de la realidad, jurisprudencia 

laboral y de unificación.  

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Al contestar la demanda se indicó que no existe una relación laboral, que el vínculo 

contractual es únicamente civil conforme al artículo 4° de la Ley N° 18.883, siendo todas 

las cláusulas de su contrato cogerentes con la regulación que autoriza a contratas personas 

para prestar servicios a honorarios. Que no procede la nulidad en el término del contrato, 

ni el despido incausado. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

El procedimiento actualmente se encuentra suspendido, pero para realizar audiencia de 

juicio. La propuesta de acuerdo es por la suma de $5.000.000. Inicialmente en 2 cuotas, 

pero atendido a la imposibilidad de presentarlo en el mes de agosto de 2025, y 

considerando las instrucciones del Director de Administrador y Finanzas, se propone un 

único pago, el 30 de septiembre de 2025. 

El plazo de suspensión está vencido.  

6. BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El acuerdo resulta beneficioso. Se evitan conceptos, especialmente aquellos relacionados 

a cotizaciones previsionales y nulidad del despido, como la convalidación del mismo. 

Además, se debe considerar que la Dirección de Personas calculó un eventual pago de     $  

7.887.545, con los datos que ellos estiman certeros., y de más de 28 millones con las 

alegaciones de la demanda. 

 

 

 



1,ANTECEDENTES GENERALES 

RIT  O-182-2025 

CARATULA: PIZARRO /ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA  

NOMBRE DEL DEMANDANTE: CONSTANZA CATALINA PIZARRO OYANEDEL 

FUNCIÓN DEL DEMANDANTE: PSICOLOGA. Gestora de casos en Oficina Local de la Niñez 

FECHA DE INGRESO AL MUNICIPIO: 01 de diciembre de 2022 

FECHA DE TERMINO DE LA RELACION LABORAL:  03 de enero de 2025 

2.- OBJETO DE LA DEMANDA  

Declaración de existencia de relación laboral; despido incausado; nulidad del despido y cobro de 
prestaciones laborales. 

 EN CUANTO A LA DECLARACIÓN DE RELACIÓN LABORAL, existen indicios de laboralidad, por lo que 
es muy factible que se acoja la demanda. 

EN CUANTO A LA DEMANDA DE DESPIDO INJUSTIFICADO, peticiona 

Proporcionalidad remuneracional, correspondiente a la prestación de servicios hasta el día 03 de 
enero de 2025, por la suma de $126.160.- 

2. Indemnización sustitutiva de aviso previo, por la suma de $1.261.600.-  

3. Indemnización por 2 años de servicio, por la suma de $2.523.200.-, aumentada en un 50% por 
declaración de despido incausado ($1.261.600.-) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 
letra b) del Co digo del Trabajo, por la suma de: $3.784.800.- 

4. Feriado legal (correspondiente a los dos últimos períodos) por la suma de $1.766.240.- 

5. Feriado proporcional por la suma de $73.593.-  

 Además solicita Cotizaciones de seguridad social que sean correspondientes respecto a AFP, Salud 
y AFC, en la parte no enterada conforme a la ley N°21.133 ni en la retención de la devolución de 
impuestos anual, en razón de remuneración de $1.261.600.  

3. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

Contrato de prestación de servicios con indicios de relación laboral 

4.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La Municipalidad niega la existencia de una relación laboral, sostiene que el contrato celebrado es 
de naturaleza civil y su término correspondió al cumplimiento del plazo. Niega la obligación de pago 
de las cotizaciones previsionales- 

 

 



5, ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Suspensión del procedimiento próximo a vencer. Al reanudar, audiencia de juicio 

El tribunal fijó una base de acuerdo de   $ 3.784.800.- el cual la demandante no acepta  

Se llegó a un acuerdo sobre la suma de $4.500.000, que corresponde a los años de servicio más la 
sustitutiva del aviso previo y 28.4% del incremento. El pago sería en 1 cuota a pago dentro de 20 
días hábiles administrativos desde que se aprueba el tribunal por el tribunal. 

6.- CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL 

Considerando que la probabilidad que se acojan las acciones son altas, y las sumas a las que el 
tribunal condenaría al municipio a casi la totalidad de lo solicitado por la demandante (salvo nulidad 
del despido)   sin considerar el monto de las cotizaciones previsionales a pagar, el  acuerdo 
correspondería sólo a los años de servicios y la sustitutiva del aviso previo y un porcentaje menor 
del incremento de la indemnización sustitutiva, evitando el pago de cotizaciones previsionales y 
costas.  

 

    

  



MINUTA EXPOSICIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL  

 

I. RIT O-299-2025, THENOUX CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

1.- ANTECEDENTES 

- Demandante: Sonia Margarita Thenoux Astudillo. 

- Periodo de servicios: 19 de noviembre de 2012, hasta el 28 de febrero de 2025. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

La demandante interpone acción laboral de declaración de existencia de relación laboral, 

despido incausado, nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales. Solicita el pago 

de: 

1. Indemnización por años de servicio, correspondiente a $15.537.335.-  

2. Aumento del 50% de la indemnización precedente, ascendiente a $7.768.668.-  

3. Indemnización sustitutiva del aviso previo, equivalente a $1.412.485.-  

4. El pago íntegro de las remuneraciones mensuales que se devenguen desde la fecha del 

despido, hasta la convalidación de éste como consecuencia de la nulidad del despido de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 162 del Código del Trabajo, teniendo como base 

de cálculo la suma de $1.412.485. 

5. Los reajustes e intereses establecidos en los artículos 67 y 173 del Código del Trabajo.  

6. Las costas de la presente causa.  

MONTO TOTAL $24.718.488.-, sin perjuicio de los montos a determinar por aplicación y 

efecto de la nulidad del despido, más costas, intereses y reajustes. La Dirección de 

Personas en base a los antecedentes de la demanda hace un cálculo de $611.333.515. 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

La demandante señala que ingresó a trabajar a la Ilustre Municipalidad de La Serena con 

fecha 19 de noviembre de 2012, a fin de cumplir diversas funciones en distintos 

Departamentos dentro de la institución, iniciando en Oficina de Gabinete, siendo el ultimo 

como Apoyo en el desarrollo de la comuna mediante la canalización de las necesidades y 

demandas de Usuarios en las Delegaciones Municipales y Centro Comunitario Cuatro 

Esquinas, según consta en una serie ininterrumpida de contrato. Sobre sus funciones indica 

que efectuaba la atención de usuarios y derivaciones, entregar información requerida por 

los vecinos, ser un nexo entre los vecinos de la pampa con los diferentes departamento de 

la municipalidad; llevar un conteo estadístico de atenciones diarias y semanales 

separándolas por profesional, genero, grupo etario, entre otras; organización de actividades 

extra programáticas para los vecinos, entre otras. Que debió cumplir jornada de trabajo 

semanal, supervigilada y fiscalizada en su trabajo, para que cumpliera estrictamente con 

las órdenes e instrucciones municipales. Y seguir instrucciones bajo subordinación y 

dependencia. Hace presente el principio de primacía de la realidad.  

 



 

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Al contestar la demanda se indicó que no existe una relación laboral, que el vínculo 

contractual fue de carácter civil en cada contrato suscrito que se enmarcan en programas 

comunitarios de ejecución temporal. Que el artículo 4° de la Ley N° 18.883, permite este 

tipo de contratación sin subordinación ni dependencia. Se impugnó la aplicación del Código 

del Trabajo, y que el municipio estuviese encargado de realizar el pago de cotizaciones de 

seguridad social, no existiendo deuda por tal concepto. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

El procedimiento actualmente se encuentra en etapa de juicio. Con fecha 23 de junio de 

2025 al iniciar la audiencia preparatoria la contraparte propuso un acuerdo por la base de 

$19.000.000, condicionando la negociación a la suspensión del procedimiento, por lo que 

éste se suspendió.  

Alcanzando acuerdo por dicha suma, se estableció el pago en 4 cuotas, los días 30 de 

septiembre, 30 de octubre, 30 de noviembre y 30 de diciembre, las primeras 3 por la suma 

de $5.000.000, y la  cuarta por $4.000.000.  

6. BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El acuerdo resulta beneficioso al pagar una suma que supera solo en $2.050.180 los 

conceptos de años de servicio y aviso previo. Además, se evitan conceptos como el recargo 

del 50% solicitado, y una eventual condena por pago de cotizaciones previsionales y una 

convalidación del despido. Además, si se declarase la relación laboral, considerando el 

pago de cotizaciones y multas, la Dirección de Personas calculó un eventual pago de 

$505.456.358, con los datos que ellos estiman certeros. 
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I. RIT T-69-2025 TORRES CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

1.- ANTECEDENTES 

- Demandante: Sonia Margarita Thenoux Astudillo. 

- Periodo de servicios: 01-05-2015 hasta el 31-12-2024. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

La demandante interpone acción laboral de Tutela con ocasión del despido, declaración de 

existencia de relación laboral y continuidad de los servicios, nulidad del despido, despido 

incausado, indebido o injustificado, daño moral y cobro de prestaciones e indemnizaciones 

laborales adeudadas; en subsidio. Solicita el pago de: 

 Pago de una indemnización equivalente a 11 meses de remuneraciones, conforme 

al artículo 489 del código del trabajo, esto es la suma de $19.803.322.- ($1.800.302. a razón 

de 11 meses), o a la suma que S.S. estime conforme a derecho.  

 Pago de las cotizaciones previsionales del denunciante (AFP, Salud y Cesantía) por 

todo el periodo trabajado y hasta la fecha de la convalidación del despido.  

 De las obligaciones que deriven de la aplicación de los incisos 5 y 7 del artículo 162 

del Código del Trabajo, denominada “Ley Bustos”, según liquidación a practicar, esto es, el 

pago de las remuneraciones a razón de $1.800.302. por mes, devengadas en el lapso 

comprendido entre el día del despido y la fecha en que se produzca la convalidación del 

mismo.  

• Indemnización por años de servicio, por una suma de $18.003.020.  

• Indemnización sustitutiva del aviso previo por una suma $1.800.302. 

• Recargo del 50% de las indemnizaciones por años de servicios de acuerdo al artículo 168, 

letra b) por la suma de $9.001.150.  

• Feriado legal 4 períodos $5.400.906. 

• Horas extras $1.649.587.- 

• $5.400.906 concepto de daño moral. 

• Costas: 10% de la deuda emanada de la sentencia. 

• Que se condena a la denunciada al pago de Intereses y reajustes legales. 

MONTO TOTAL $55.658.287.-, sin perjuicio de los montos a determinar por aplicación y 

efecto de la nulidad del despido, más costas, intereses y reajustes. La Dirección de 

Personas en base a los antecedentes de la demanda hace un cálculo de $ 413.622.192. 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

Con fecha 01-05-2015, el demandante comenzó a trabajar para la Municipalidad, de 

manera permanente e ininterrumpida por más de 9 años hasta el 31-12-202, como 

Administrador del Recinto Deportivo Estadio La Portada, de forma continua, exclusiva e 



ininterrumpida, cargo por el cual tenía que planificar, dirigir y garantizar el correcto 

funcionamiento  de las diversas actividades que se realizaban en las instalaciones del 

estadio, dirigir y controlar las actividades; planificar y coordinar con organizaciones que 

soliciten el espacio deportivo como el uso, horario y estado de la pista atlética, bajo las 

órdenes y fiscalización de sus jefaturas correspondientes a la Dirección de Administración 

y Finanzas. Señala haber cumplido jornada laboral, y debió entregar reportes sobre las 

instrucciones cumplidas. Cita la teoría de la primacía de la realidad. Sobre la tutela refiere 

que al cambiar la administración del Municipio se le solicitó un detalle de las bodegas y sin 

que posteriormente se le asignara ni se le realizara requerimiento alguno. Acusa vulnerada 

su garantía de la vida e integridad física y emocional, derecho a la honra, dignidad del 

trabajador, libertad al trabajo, no discriminación  

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Al contestar la demanda se indicó que los hechos fundantes de la tutela no son tales. Que 

no existe una relación laboral, que el vínculo contractual es únicamente civil. El artículo 4° 

de la Ley N° 18.883 es la norma aplicable al caso siendo cometidos específicos, permitiendo 

la contratación. Se impugnó la aplicación del Código del Trabajo, y que el municipio 

estuviese encargado de realizar el pago de cotizaciones de seguridad social, no existiendo 

la posibilidad de aplicar la nulidad del despido. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

El procedimiento actualmente se encuentra en etapa de juicio. Con fecha 31 de julio de 

2025 al iniciar la audiencia propiamente tal se propusieron nuevas bases de acuerdo 

consistentes en: $26.000.000 la que se pagará en 7 cuotas, las seis primeras por la suma 

de $4.000.000 y la última por la suma de $2.000.000. La primera cuota el 30 de septiembre, 

y las siguientes en la misma fecha de los meses correspondientes a octubre, noviembre, y 

diciembre de 2025. Enero y febrero de 2026. 

Se suspendió el procedimiento por 30 días hábiles.  

6. BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El acuerdo resulta beneficioso al pagar una suma inferior al 50% de lo demandado, en 

cuotas. Se evitan conceptos como el recargo del 50% solicitado, y una eventual condena 

por pago de cotizaciones previsionales y una convalidación del despido. Además, se evita 

una eventual sanción por tutela laboral. Se debe considerar que la Dirección de Personas 

calculó un eventual pago de $ 292.197.741, con los datos que ellos estiman certeros. 
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RIT O-141-2025. DÍAZ, CRISTIÁN CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA  

 

- Demandante: Cristián Díaz Herrera. 

- Función: Diseñador gráfico. 

- Fecha de ingreso: junio de 2011. 

- Fecha de término de la relación laboral: 31 de diciembre de 2024. 

 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS. 

El demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, despido 
injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. Solicita el pago de: 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $1.600.000.- 

- Indemnización por años de servicio (11 años): $17.600.000.- 

- Recargo legal del 50% (art. 168 letra b): $8.800.000.- 

- Feriado legal y proporcional: $1.840.036.- 

- Cotizaciones previsionales adeudadas (AFP Hábitat, Fonasa y AFC): el monto neto 
demandado asciende a la suma de $ 44.064.000.- 

El monto determinado con multas intereses asciende a $565.169.255.- aproximadamente. 

Total Indemnizaciones y cotizaciones netas: $72.064.000.- 

 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA. 

El actor señala que laboró en forma continua para el municipio entre 2011 y 2024, bajo 
múltiples contratos de honorarios que encubrían una real relación laboral sujeta a 
subordinación y dependencia. Refiere cumplimiento de jornada, sujeción a jefaturas, entrega 
de informes mensuales, uso de correo institucional, oficina, control de asistencia, y otras 
condiciones propias del vínculo laboral. Invoca aplicación del artículo 7 del Código del Trabajo 
y principio de primacía de la realidad. Alega infracción al principio de juridicidad al utilizar la 
figura de honorarios para funciones permanentes y habituales del municipio. 

 

4. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. 

La Ilustre Municipalidad de La Serena niega la existencia de una relación laboral. El vínculo 
con el actor se fundó en sucesivos contratos de prestación de servicios a honorarios, en 
virtud del artículo 4° de la Ley N° 18.883. - No existía subordinación ni dependencia, ya que 
el demandante prestaba servicios técnicos de manera autónoma. Los pagos correspondían 
a honorarios mensuales y ni procede la aplicación del Código del Trabajo.  Por lo anterior no 
se adeudan indemnizaciones ni cotizaciones previsionales. 

 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO. 



Se lleva a cabo audiencia preparatoria. En la audiencia de juicio se suspende el proceso para 
explorar acuerdo que sería el siguiente que se pide aprobar:  un monto total de $24.500.000.- 
que se pagará en 5 cuotas sucesivas.  La primera se pagará a 20 días hábiles administrativos 
desde que se aprueba por el tribunal y las restantes a 30, 60, 90, 120 días. 

 

6.-BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El beneficio del acuerdo consiste en que el municipio pagaría menos del 50% del monto total 
demandado $72.064.000.-, evitando el riesgo que significa la condena al pago de la totalidad 
de los montos por concepto de cotizaciones previsionales, de salud y AFC, que el 
Departamento de Personas avaluó en la suma aproximada de $565.169.255.-   

 


